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I.- Introducción 

 
  

Con fundamento a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 163 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, Número 

231, en representación de la Comisión Ordinaria de Atención a Migrantes 

rindo el Cuarto Informe Trimestral de Actividades, correspondiente al 

periodo del 02 de junio del 2022 al 31 de agosto del año 2022. 

 

No omito manifestar que del 16 de junio al 31 de agosto del 2022, en el 

Periodo de Receso del Congreso, fui parte de la Comisión Permanente. 

 

Diputados integrantes de la Comisión en comento: 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES 
 

 

1.- 
 
Dip. Osbaldo Ríos Manrique 

 
Presidente 

 
MORENA 

 
2.- 

 
Dip. Patricia Doroteo Calderón 

 
Secretaria 

 
PRD 

 
3.- 

 
Dip. María Flores Maldonado 

 
Vocal 

 
MORENA 

 
4.- 

 
Dip. Adolfo Torales Catalán 

 
Vocal 

 
PRI 

 
5.- 

 
Dip. Susana Paola Juárez Gómez 

 
Vocal 

 
PRD 

 

 

II.- Iniciativas 

 

 Iniciativa de Decreto por el que se adicionan los artículos 13 Bis y 

272 Bis, a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Guerrero, Número 483, lo anterior se traduce en que 

debe precisarse y estipularse que en los municipios con una 

marcada población ya sea indígena o afromexicana (en un 40% del 

total de la población enlistada en la lista nominal), los partidos 

políticos tendrán la obligación de postular a dichos integrantes de 

estos sectores poblacionales como candidatos a ocupar la 

candidatura ya sea de un ayuntamiento o de un distrito electoral 

enmarcado en los lugares donde prevalezcan dichos sectores de la 

población, esto para dar certeza y representatividad a nuestros 

hermanos indígenas y afromexicanos, además de establecer los 

elementos que deben reunir las constancias conforme a las cuales 

el partido político o coalición debe acreditar la autoadscripción para 

el registro de las candidaturas. 

Presentada en Sesión de fecha 29 de junio de 2022.  

 

III.- Intervenciones 

 Intervención con el tema "El Socioconstructivismo Educativo", 

relacionado a: Las famosas “recomendaciones”, aspirantes a 

ingresar en las distintas escuelas normales, la mayoría de alumnos 

destacados pero de escasos recursos, frenan no sólo el sueño de 

estudiar, también el sueños de que ellos puedan abonar para que 

sus familias y comunidades tengan un mejor desarrollo, además de 

que económicamente se ven afectados, por el esfuerzo que hacen 

para poder adquirir la ficha que les dé la oportunidad de ser 

evaluados.  

Presentada en Sesión de fecha 22 de junio de 2022.  
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IV.- Asuntos turnados a la Comisión 

A ésta Comisión de Atención a Migrantes de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Guerrero, sólo se nos ha turnado un asunto, el 

cual ya fue resuelto. En este trimestre no se nos ha remitido turno alguno. 

 

V.- Eventos relacionados con la Comisión que preside 

 

 El  27 de junio de 2022, asistí a la invitación sobre la exposición del 

Dr. Alejandro Díaz Garay, integrante del Centro de Investigación y 

Posgrado en estudios socioterritoriales de la UAGro, con el tema: “El 

fenómeno migratorio en Guerrero. Causas y efectos”. Misma que se 

llevó a cabo en las instalaciones de la Secretaría de los Migrantes y 

Asuntos Internacionales (SEMAI), que atinadamente dirige la Lic. 

Celeste Mora Eguiluz.  
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 El 21 de julio de 2022, asistí a la reunión del Comité Técnico del 

Programa Héroes Paisanos “Verano 2022”. Llevada a cabo en la 

oficina de representación del Instituto Nacional de Migración (INM) 

en Guerrero, de la cual, su Titular es el General Pedro Alberto Alcalá 

López; ubicadas en el Puerto de Acapulco. 

 
 

 El 04 de agosto del año en curso, asistí al evento con motivo del 

lanzamiento de la revista digital "Guerrero migrante", llevada a cabo 

al interior del palacio de gobierno, por la Lic. Celeste Mora Eguiluz, 

Secretaria de los Migrantes y Asuntos Internacionales.  

 

 El 16 de agosto, asistí a la primera etapa de entrega de certificados 

de doble nacionalidad a personas que fueron beneficiadas en el 

programa "Soy México". En mi calidad de Presidente de la Comisión 

de Atención a Migrantes, acompañé a la Maestra, Evelyn Cecia 

Salgado Pineda, Gobernadora del Estado, a la entrega de Actas de 

doble Nacionalidad, a jóvenes, niñas y niños nacidos en el vecino 

país del norte, que retornaron a los municipios de las 7 regiones del 

Estado. 

 

Evento en el que también estuvieron: La Coordinadora General del 

Registro Civil, Licenciada Silvia Rivera Carbajal; la Licenciada 

Celeste Mora Eguiluz, titular de la Secretaría de los Migrantes y 

https://www.facebook.com/EvelynSalgadoP?__cft__%5b0%5d=AZX1irlKnijPwkhzLxlNw8sNHYKH8BT7E-DieJQOK9v3uIACNgfEzihZapnZFMBardD1L7fTKiY8pEhCNOP9F9fQfz8PfPbGqGPdHWEWZDPdo94eIEEH2A-4UAcR7yh1o0vUctGJBa_kNbt0MJn6TX7pAHgfhiaWLRnYTcCQaKCEMA&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/EvelynSalgadoP?__cft__%5b0%5d=AZX1irlKnijPwkhzLxlNw8sNHYKH8BT7E-DieJQOK9v3uIACNgfEzihZapnZFMBardD1L7fTKiY8pEhCNOP9F9fQfz8PfPbGqGPdHWEWZDPdo94eIEEH2A-4UAcR7yh1o0vUctGJBa_kNbt0MJn6TX7pAHgfhiaWLRnYTcCQaKCEMA&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/SEMAIGuerrero/?__cft__%5b0%5d=AZX1irlKnijPwkhzLxlNw8sNHYKH8BT7E-DieJQOK9v3uIACNgfEzihZapnZFMBardD1L7fTKiY8pEhCNOP9F9fQfz8PfPbGqGPdHWEWZDPdo94eIEEH2A-4UAcR7yh1o0vUctGJBa_kNbt0MJn6TX7pAHgfhiaWLRnYTcCQaKCEMA&__tn__=kK-R
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Asuntos Internacionales del Estado; la compañera Diputada Claudia 

Sierra Pérez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo y Bienestar 

Social; y la C. Alexandra de la Cruz, representante de las niñas, 

niños y adolescentes beneficiados. 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/SEMAIGuerrero/?__cft__%5b0%5d=AZX1irlKnijPwkhzLxlNw8sNHYKH8BT7E-DieJQOK9v3uIACNgfEzihZapnZFMBardD1L7fTKiY8pEhCNOP9F9fQfz8PfPbGqGPdHWEWZDPdo94eIEEH2A-4UAcR7yh1o0vUctGJBa_kNbt0MJn6TX7pAHgfhiaWLRnYTcCQaKCEMA&__tn__=kK-R
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  Los días 22 y 23 de agosto del año que transcurre, acudí al Tercer 

Foro sobre Movilidad Humana Centro Sur. Llevada a cabo en el 

Puerto de Acapulco. 

Interesante el intercambio de experiencias en el Tercer Foro 

Regional Sobre Movilidad Humana; en dónde los Estados de 

Hidalgo, Morelos, Ciudad de México, Oaxaca, Puebla, Estado de 

México, Tlaxcala, Veracruz, y Guerrero como anfitrión; expusieron 

el trabajo que realizan en materia de migración. Compartieron las 

estrategias de cada entidad y así, fortalecer estos mecanismos para 

tener mayores resultados en favor de los migrantes. 
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VI.- Diversas reuniones de trabajo para tratar los asuntos 

turnados a cada Comisión y Comité de los cuales forma 

parte el Dip. Osbaldo Ríos Manrique: 

 

 

VI.1.- Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública (Vocal) 
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Reuniones de trabajo en Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 

Pública y de Hacienda. 

 
 
En ésta Comisión se han llevado a cabo diversas reuniones de trabajo, 

tanto en Comisiones Unidas con la comisión de Hacienda, como sólo los 

que integramos la Comisión en comento, para desahogar los más de 100 

asuntos que nos fueron turnados a lo largo de este año legislativo, de los 

cuales se han dictaminado a la fecha más de la mitad. 
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VI.2.- Comisión de Derechos Humanos (Secretario) 

 

 

 

 

De igual manera con la Comisión de Derechos Humanos del Poder 

Legislativo, se han realizado varias reuniones de trabajo no sólo con los 

integrantes de la Comisión, sino también con la Comisión de Derechos 
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Humanos del Estado de Guerrero, y Presidentes Municipales. Ello con la 

finalidad de sacar adelante los turnos que nos han sido remitidos. 

 

VI.3.- Comité del Instituto de Estudios Parlamentarios “Eduardo Neri” 

(Vocal) 

 

Entre otras atribuciones y responsabilidades que le marca la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, es establecer convenios de colaboración y 

coordinación tanto con los Municipios, entidades del Estado y de la 

Federación, también con instituciones afines, entre ellos la Universidad 

Autónoma de Guerrero.  

 

 

 

Mediante el presente Comité, se han llevado a cabo varias actividades 

como conferencias de diversos temas, firmas de convenio de colaboración 

con varias instituciones educativas, mismas que han impartido diplomados 

en beneficio de diputadas, diputados y todos los trabajadores del Poder 

Legislativo. 
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El Comité del Instituto de Estudios Parlamentarios “Eduardo Neri”, está 

integrado por el Diputado Antonio Helguera Jiménez, como Presidente; el 

Diputado Héctor Apreza Patrón, como Secretario; y como Vocales los 

Diputados Carlos Reyes Torres, Beatriz Mojica Morga y Osbaldo Ríos 

Manrique. 

Cabe mencionar que este Comité no ha recibido turno alguno.  

 

 

VI.4.- Comité de Gestoría, Información y Quejas (Vocal) 
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El Comité de Gestoría, Información y Quejas está integrado por el 

Diputado Fortunato Hernández Carbajal en calidad de Presidente; el 

Diputado Esteban Albarrán Mendoza, como Secretario; y como Vocales 

los Diputados Raymundo García Gutiérrez, Osbaldo Ríos Manrique y 

Gabriela Bernal Reséndiz. 

 

Se hace mención que este Comité no ha recibido turno alguno. 

 

VII.- Actividades en Representación del Congreso 

 
 

 Con fecha 01 julio asistí en representación del Poder Legislativo, al 

festejo del Día Internacional el Ingeniero y a la entrega de los 

Premios Estatales de Ingeniería 2022. 

 

 El 07 de julio del año en curso, asistí en representación del Poder 

Legislativo a la toma de protesta por el cambio de Mesa Directiva del 
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Club Rotario Chilpancingo A.C. que presidirá Rodolfo Kapila Calva 

Ortega, en el periodo 2022-2023.  

 

 El 21 de agosto del presente año, en Representación del Poder 

Legislativo, asistí a la Ceremonia por el “155 Aniversario Luctuoso 

del Gral. Juan Álvarez Hurtado”. 

 
 

 El 30 de agosto en Representación del Poder Legislativo, asistí al X 

Aniversario de la fundación de las Salas y Juzgados en materia de 

Justicia para Adolescentes. En las instalaciones del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 
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VIII.- Asistencia a la Conferencia Permanente de 

Congresos Locales: COPECOL 

 

Los días 26 y 27 de agosto de 2022, se llevó a cabo la XV Asamblea 

Plenaria de la Conferencia Permanente de Congresos Locales 

(COPECOL), en la cual Diputadas y Diputados locales de las 32 

legislaturas de la República Mexicana nos dimos cita. Esta convención, 

tienen como finalidad armonizar los trabajos en las distintas Entidades 

Federativas en beneficio de sus representados. 
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Trabajos de la XV Asamblea Plenaria de la Conferencia Permanente de 

Congresos Locales (COPECOL), en Nayarit. El siguiente paso para las 

compañeras Legisladoras y compañeros Diputados, es poner en práctica 

las experiencias y conocimientos adquiridos, de los distintos ponentes 

presentados en este foro. 
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IX. Otras actividades dentro del Congreso del 

Estado: 

 

 A invitación de la Dip. Nora Yanek Velázquez Martínez, asistí a la 

reunión de trabajo del Grupo Parlamentario de Morena, sobre el 

tema "Iniciativa de Ley en materia de desaparición forzada para el 

Estado de Guerrero". 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos tiene como 

ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 
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esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 

inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, 

y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 

internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 

tanto entre los pueblos de los Estados Miembros, como entre los de 

los territorios colocados bajo su jurisdicción.  

 

Tenemos obligación de extender los conocimientos acerca de las 

causas de la desaparición forzada de los guerrerenses, sobre todo 

definir los mecanismos de participación de los familiares de los 

desaparecidos forzosamente, a fin de que en parlamentos abiertos 

aporten todo tipo de elementos que hagan posible la existencia de 

ver garantizados los tan ansiados ideales de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 
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X.- Inicio de los trabajos del Primer Periodo de Sesiones del 

Segundo Año Legislativo, de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Guerrero 

 

  
 

 

 
01 de septiembre de 2022 

 

https://www.facebook.com/congresogro?__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/congresogro?__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=475341811269290&set=pcb.475341887935949&__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=475341811269290&set=pcb.475341887935949&__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=475341837935954&set=pcb.475341887935949&__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=475341837935954&set=pcb.475341887935949&__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=475341871269284&set=pcb.475341887935949&__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=475341871269284&set=pcb.475341887935949&__cft__%5b0%5d=AZWwBELbi9KjXD6NP-QH2c-b3YRfcl_LKPFsd3WvzRG_DHGxgEw98l6pl_ty00z7osmv_8f_9HiztAsrBRmN1gjGkAFssX7wmVJHzkK3ol-Ptd9K-z9CKuD0vEjM7C8JAl7WPTi03KFOVxXuYn86ZUfONXOCWQudtMWf4h_4BqvGnA&__tn__=*bH-R
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XI.- Actividades diversas del Diputado Osbaldo Ríos 

Manrique 

 

 

 Se ha atendido a la ciudadanía en general, tanto en la oficina del 

Congreso del Estado, en las oficinas de gestoría y realizando visitas 

a la población del distrito que representa.  

 

 

 

Atendiendo a sus representados en la oficina del Congreso. 
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Atendiendo a la ciudadanía en la casa de gestoría. 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la ciudadanía en las Comunidades 
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Visitando colonias pertenecientes a su distrito 

 

 

 

 

 

 

 

 Así mismo, atiende reuniones ante las autoridades 

correspondientes para llevar a cabo las gestiones de las 

peticiones de sus representados. 
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 Apoyando a los jóvenes y adultos mediante el deporte 
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 Apoyando la educación: 

       

 Ha apoyado a diferentes escuelas con mesas, impresoras, equipos de 
cómputo, sanitizantes, siendo padrino de generación de varias escuelas, 
y demás. 

 

 

          

 

 Padrino de generación de diversas escuelas 
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 Apoyando la salud 

 

 

 



 

27 
 

 Apoyo alimentario y deportivo, además de pelotas para las 

niñas y niños. 
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 Festejando a las niñas y niños 
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 En convivencia con adultos mayores 
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Chilpancingo, Gro., septiembre de 2022. 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

 
 

____________________________ 
DIP. OSBALDO RÍOS MANRIQUE 

 
 
 
 

    


